






  
Señor   
JUZGADO   SEGUNDO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   ORALIDAD   OCAÑA   
E.    S.    D.   

  
Proceso:             EJECUTIVO   SINGULAR   
Demandante:               CREZCAMOS   S.A.   
Demandado:             MIGUEL   ANTONIO   RODRIGUEZ   PEREZ   
Radicado:            002-2017-00340   

  
Asunto:   ACTUALIZACIÓN   DE   LIQUIDACION   DE   CREDITO   

  
LIZETH  PAOLA  PINZON  ROCA,  mayor  de  edad,  iden�ficada  con  cedula  de  ciudadania  No.  1.096.206.179,                
portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  No.  284.876  del  C.S.  de  la  J,  actuando  como  apoderada  judicial  de  la  parte                     
demandante  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  me  permito  allegar  la  respec�va  liquidación  del  crédito,                 
teniéndose  en  cuenta  que  los  intereses  que  se  pactaron  en  el  �tulo  valor  y  en  la  carta  de  instrucciones  son  los                       
intereses   de   la   tasa   de   microcrédito,    se   liquidará   así:   

Frente   al   Pagaré   No.   5.505.688   

Fecha   de   exigibilidad   de   la   obligación:   05   de   Mayo   de   2017   

VALOR   DEL   PAGARÉ:   $   6.646.040   

Intereses   moratorios   desde   el    06   de   Mayo   de   2017   hasta   el   02   de   Enero   de   2020   
  

  

  
TOTAL   DE   LA   OBLIGACIÓN   DESDE   EL   02   DE   ENERO   DE   2020:   $   13.164.192   

Del   señor   Juez,   

LIZETH   PAOLA   PINZON   ROCA   
C.C.   No.   1.096.206.179   de   Barrancabermeja.   
T.P.   No.    284.876   del   C.S   de   la   J.   
  

________________________________________________________________________   
Dirección   General    Departamento   de   Cobro   Jurídico    Tel:   3208899800    Ext.90347   -   3102062187   

email.   lizeth.roca@crezcamos.com   -   diomer.ropero@crezcamos.com   



DOCTORA 
CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

E. 	 S. 	 D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CREDISERVIR 

DEMANDADOS: DERLYS AGUDELO 

RADICADO: 2019-00093-00 

EMILIO ANDRÉS NAVARRO MINORTA, mayor de edad, vecino de Ocaña, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 91.513.752 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, con T.P. No. 

196.167 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandante en el 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito respetuosamente me permito 

presentar la liquidación del crédito, así: 

1.- Liquidación Pagaré No. 20180500963: 

Capital 	  $14.748.840.00 

Intereses del 14/10/2018 al 31/10/2018 (17 días) al 26.09% anual 	 $181.710.00 

Intereses del 01/11/2018 al 30/11/2018 (30 días) al 25.93% anual 	 $318.689.00 

Intereses del 01/12/2018 al 31/12/2018 (30 días) al 25.82% anual 	 $317.346.00 

Intereses del 01/01/2019 al 31/01/2019 (30 días) al 25.53% anual 	 $313.782.00 

Intereses del 01/02/2019 al 28/02/2019 (30 días) al 26.17% anual 	 $321.648.00 

Intereses del 01/03/2019 al 31/03/2019 (30 días) al 25.78% anual 	 $316.854.00 

Intereses del 01/04/2019 al 30/04/2019 (30 días) al 25.72% anual 	 $316.117.00 

Intereses del 01/05/2019 al 31/05/2019 (30 días) al 25.74% anual 	 $316.363.00 

Intereses del 01/06/2019 al 30/06/2019 (30 días) al 25.70% anual 	 $315.871.00 

Intereses del 01/07/2019 al 31/07/2019 (30 días) al 25.67% anual 	 $315.502.00 

Intereses del 01/08/2019 al 31/08/2019 (30 días) al 25.72% anual 	 $316.117.00 

Intereses del 01/09/2019 al 30/09/2019 (30 días) al 25.72% anual 	 $316.117.00 

Intereses del 01/10/2019 al 31/10/2019 (30 días) al 25.46% anual 	 $312.921.00 

Intereses del 01/11/2019 al 30/11/2019 (30 días) al 25.38% anual 	 $311.938.00 

Intereses del 01/12/2019 al 31/12/2019 (30 días) al 25.24% anual 	 $310.217.00 

Intereses del 01/01/2020 al 31/01/2020 (30 días) al 25.07% anual 	 $308.128.00 

Intereses del 01/02/2020 al 29/02/2020 (30 días) al 25.41% anual 	 $312.307.00 

Intereses del 01/03/2020 al 31/03/2020 (30 días) al 25.28% anual 	 $310.709.00 

Intereses del 01/04/2020 al 30/04/2020 (30 días) al 24.97% anual 	 $306.899.00 

Intereses del 01/05/2020 al 31/05/2020 (30 días) al 24.37% anual 	 $299.524.00 

Intereses del 01/06/2020 al 30/06/2020 (30 días) al 24.29 % anual 	 $298.541.00 

Intereses del 01/07/2020 al 31/07/2020 (30 días) al 24.29 % anual 	 $298.541.00 

Intereses del 01/08/2020 al 31/08/2020 (30 días) al 24.49% anual 	 $300.999.00 



Intereses del 01/09/2020 al 30/09/2020 (30 días) al 24.57 % anual 	 5301.982.00 

Intereses del 01/10/2020 al 31/10/2020 (30 días) al 24.25 % anual 	 $298.049.00 

Intereses del 01/11/2020 al 30/11/2020 (30 días) al 23.95% anual 	 $294.362.00 

Intereses del 01/12/2020 al 31/12/2020 (30 días) al 23.49% anual 	 $288.709.00 

Intereses del 01/01/2021 al 20/01/2021 (20 días) al 23.32% anual 	 5191.079.00 

Total Intereses 	  $8.411.030.00 

TOTA LIQUIDACION DEL CREDITO 	  $23.159.870.00 

aill-----iimply __-.....~.~, 
, 

EMILIO A 	
, 

- ---.1"' AVAR O MINORTA 
C.C. No. 91.513.752 de Bucaramanga 
T.P. No. 196.167 del C. S. de la J. 

Atentamente, 



MILLER ISNARDO QUINTERO SANTIAGO   -   ABOGADO TITULADO - Universidad Popular del Cesar  

 

 

Calle 11 No. 10 – 25, oficina 204, edificio Cañaveral de Ocaña–  MILLER.29@HOTMAIL.COM- 
ABOGADO-  CELULAR: 300 350 39 80 

 

 

Ocaña, 
 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA  
E.   S.   D. 
 
 
   REF: Proceso ejecutivo RAD. 2019-00296  
    Actor: MILLER QUINTERO SANTIAGO 
    Ddo: DENNYS GOMEZ PEÑARANDA Y OTRA  
        

De manera atenta y respetuosa, actuando en nombre propio, por medio del presente 
escrito, con fundamento en el artículo 446 del CGP, presento liquidación del crédito 
Actualizada, conforme al mandamiento de pago de fecha 08 de mayo de 2019, de la 
siguiente manera: 
 
Actualizada al 30/01/2021 
 
 

- CAPITAL: ………………………………………………………. $ 5.115.000, oo 
- INTERES: Del 30/05/2018 al 20/08/19 al 2.56% Aprobada.......... $1.920.512, oo 
- INTERES 2: Del 21/08/2019 al 30/01/2021 al 2.56% ………............ $ 2.138.752, oo 
-  

 

DEUDA TOTAL   $       9.174.264,oo 
 
 

La presente liquidación se realiza sin tener en cuenta el valor de costas del proceso. 

 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
MILLER QUINTERO SANTIAGO 
CC. Nº 5.036.317 de González 
TP. No. 224.483 del C. S. de la J. 

mailto:MILLER.29@HOTMAIL.COM-


 
 
 
DOCTORA 
CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
E.                                    S.                                                D. 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   CREDISERVIR  

DEMANDADOS:  IVAN SABBAGH ALVAREZ  

RADICADO: 2019-00874-00 

 

DIÓGENES VILLEGAS FLÓREZ,  mayor de edad, vecino de Ocaña, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 13.177.911 de Ocaña, abogado en ejercicio, con T.P. No.284.625 del 

Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandante en el proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito respetuosamente me permito presentar la 

liquidación del crédito, así: 

 

1.- Liquidación  Pagaré No. 20180105532: 

Capital……………………………………………………………………………………………………$8.639.421.oo 

Intereses del 24/06/2019 al 30/06/2019 (6 días) al 25.70% anual…………...$37.005.oo 

Intereses del 01/07/2019 al 31/07/2019 (30 días) al 25.67% anual…………..$184.811.oo 

Intereses del 01/08/2019 al 31/08/2019 (30 días) al 25.72% anual…………..$185.171.oo 

Intereses del 01/09/2019 al 30/09/2019 (30 días) al 25.72% anual…………..$185.171.oo 

Intereses del 01/10/2019 al 31/10/2019 (30 días) al 25.46% anual…………..$183.300.oo 

Intereses del 01/11/2019 al 30/11/2019 (30 días) al 25.38% anual…………..$182.723.oo 

Intereses del 01/12/2019 al 31/12/2019 (30 días) al 25.24% anual…………..$181.715.oo 

Intereses del 01/01/2020 al 31/01/2020 (30 días) al 25.07% anual.............$180.491.oo 

Intereses del 01/02/2020 al 29/02/2020 (30 días) al 25.41% anual.............$182.939.oo 

Intereses del 01/03/2020 al 31/03/2020 (30 días) al 25.28% anual.............$182.003.oo 

Intereses del 01/04/2020 al 30/04/2020 (30 días) al 24.97% anual.............$179.771.oo 

Intereses del 01/05/2020 al 31/05/2020 (30 días) al 24.37% anual.............$175.452.oo 

Intereses del 01/06/2020 al 30/06/2020 (30 días) al 24.29 % anual.............$174.876.oo 

Intereses del 01/07/2020 al 31/07/2020 (30 días) al 24.29 % anual.............$174.876.oo 

Intereses del 01/08/2020 al 31/08/2020 (30 días) al 24.49% anual..............$176.316.oo 

Intereses del 01/09/2020 al 30/09/2020 (30 días) al 24.57 % anual.............$176.892.oo 

Intereses del 01/10/2020 al 31/10/2020 (30 días) al 24.25 % anual.............$174.588.oo 

Intereses del 01/11/2020 al 30/11/2020 (30 días) al 23.95% anual..............$172.428.oo 

Intereses del 01/12/2020 al 31/12/2020 (30 días) al 23.49% anual..............$169.116.oo 

Intereses del 01/01/2021 al 20/01/2021 (22 días) al 23.32% anual..............$123.121.oo 

 

 



 

 

 

Total Intereses………………………………………………………………………………………….$3.382.765.oo 

TOTA LIQUIDACION DEL CREDITO…………………………………………………….........$12.022.186.oo 

 

 

Atentamente, 

 
_________________________________ 
DIÓGENES VILLEGAS FLÓREZ 
C.C. No. 13.177.911 de Ocaña 
T.P. No. 284.625 del C. S. de la J. 
Email: diogenesvillegas@hotmail.com 



MILLER ISNARDO QUINTERO SANTIAGO   -   ABOGADO TITULADO - Universidad Popular del Cesar  

 

 

Calle 11 No. 10 – 25, oficina 204, edificio Cañaveral de Ocaña–  MILLER.29@HOTMAIL.COM- 
ABOGADO-  CELULAR: 300 350 39 80 

 

 

Ocaña, 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA  
E.   S.   D. 
 
 
   REF: Proceso ejecutivo Rad. 2019-00882  
                         Actor: “COOMULTRASAN” 
              Ddo: ORLANDO LOZANO MÀRQUEZ  Y OTROS 
 
MILLER QUINTERO SANTIAGO, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 
Profesional No. 224.483 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
nombre y representación de la parte actora, por medio del presente escrito, de 
manera atenta y respetuosa, con fundamento en el artículo 446 del CGP, presento 
liquidación del crédito conforme al mandamiento de pago del 18 de noviembre de 
2019, de la siguiente manera: 
 
Saldo de la Obligación al 30/01/2021: 
 
- CAPITAL :                                                                      $ 2.614.340.00 
- INTERESES 1: Desde el 03/11/2017 – 30/01/2021 al 2.64%     $ 2.684.822,61                  
 
- TOTAL, OBLIGACION:                                                 $5.299.162,61 

 
 

La presente liquidación se realiza sin tener en cuenta el valor de costas del proceso. 
 

 

Atentamente, 

 
 
 
MILLER QUINTERO SANTIAGO 
CC. Nº 5.036.317 de González 
TP. No. 224.483 del C. S. de la J. 

mailto:MILLER.29@HOTMAIL.COM-


 
DOCTORA 
CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
E.                                    S.                                                D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   CREDISERVIR  

DEMANDADOS:  JAIDER TORRES QUINTERO y OTRO  

RADICADO: 2019-00926 

 

DIÓGENES VILLEGAS FLÓREZ,  mayor de edad, vecino de Ocaña, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 13.177.911 de Ocaña, abogado en ejercicio, con T.P. No.284.625 del 

Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandante en el proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito respetuosamente me permito presentar la 

liquidación del crédito, así: 

 

1.- Liquidación  Pagaré No. 20150102391: 

Capital……………………………………………………………………………………………………$ 5.365.142.oo 

Intereses del 03/03/2020 al 31/03/2020 (28 días) al 25.28% anual.............$105.491.oo 

Intereses del 01/04/2020 al 30/04/2020 (30 días) al 24.97% anual.............$111.640.oo 

Intereses del 01/05/2020 al 31/05/2020 (30 días) al 24.37% anual.............$108.957.oo 

Intereses del 01/06/2020 al 30/06/2020 (30 días) al 24.29 % anual.............$108.599.oo 

Intereses del 01/07/2020 al 31/07/2020 (30 días) al 24.29 % anual.............$108.599.oo 

Intereses del 01/08/2020 al 31/08/2020 (30 días) al 24.49% anual..............$109.494.oo 

Intereses del 01/09/2020 al 30/09/2020 (30 días) al 24.57 % anual.............$109.851.oo 

Intereses del 01/10/2020 al 31/10/2020 (30 días) al 24.25 % anual.............$108.421.oo 

Intereses del 01/11/2020 al 30/11/2020 (30 días) al 23.95% anual..............$107.079.oo 

Intereses del 01/12/2020 al 31/12/2020 (30 días) al 23.49% anual..............$105.023.oo 

Intereses del 01/01/2021 al 20/01/2021 (22 días) al 23.32% anual..............$76.459.oo 

Total Intereses………………………………………………………………………………………….$1.159.613.oo 

TOTA LIQUIDACION DEL CREDITO…………………………………………………….........$6.524.755.oo 

La presente liquidación  no coincide con los valores anunciados en el mandamiento de 

pago en razón a que los demandados han hecho abonos al capital y a intereses. 

 

Atentamente, 

 
_________________________________ 
DIÓGENES VILLEGAS FLÓREZ 
C.C. No. 13.177.911 de Ocaña 
T.P. No. 284.625 del C. S. de la J. 
Email: diogenesvillegas@hotmail.com 



MILLER ISNARDO QUINTERO SANTIAGO   -   ABOGADO TITULADO - Universidad Popular del Cesar  

 

 

Calle 11 No. 10 – 25, oficina 204, edificio Cañaveral de Ocaña–  MILLER.29@HOTMAIL.COM- 
ABOGADO-  CELULAR: 300 350 39 80 

 

 

Ocaña, 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA  
E.   S.   D. 
 
 
   REF: Proceso ejecutivo Rad. 2019-00982  
                         Actor: “COOMULTRASAN” 
              Ddo: YOLIMA ISABEL CASTILLO SUÀREZ Y OTROS 
 
MILLER QUINTERO SANTIAGO, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 
Profesional No. 224.483 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
nombre y representación de la parte actora, por medio del presente escrito, de 
manera atenta y respetuosa, con fundamento en el artículo 446 del CGP, presento 
liquidación del crédito conforme al mandamiento de pago del 03 de mayo de 2019, 
de la siguiente manera: 
 
Saldo de la Obligación al 30/01/2021: 
 
- CAPITAL :                                                                      $ 6.000.000.00 
- INTERESES 1: Desde el 07/03/17 - 30/01/2021 al 2.79%           $ 7.828.740,00               
 

- TOTAL OBLIGACION :                                                 $13.828.740 
 
 

La presente liquidación se realiza sin tener en cuenta el valor de costas del proceso. 
 

 

Atentamente, 

 
 
 
MILLER QUINTERO SANTIAGO 
CC. Nº 5.036.317 de González 
TP. No. 224.483 del C. S. de la J. 

mailto:MILLER.29@HOTMAIL.COM-




MILLER ISNARDO QUINTERO SANTIAGO   -   ABOGADO TITULADO - Universidad Popular del Cesar  

 

 

Calle 11 No. 10 – 25, oficina 204, edificio Cañaveral de Ocaña–  MILLER.29@HOTMAIL.COM- 
ABOGADO-  CELULAR: 300 350 39 80 

 

 

Ocaña,  
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
E.  S.  D. 
 

REF: Proceso ejecutivo Rad. 2019-01033 
Actor: ASTRID GANDUR NUMA 

Ddo: JOSE ANTONIO OSORIO ALVAREZ Y OTRO 
 

 
MILLER QUINTERO SANTIAGO, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 
Profesional No. 224.483 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
nombre y representación de la parte actora, por medio del presente escrito, de 
manera atenta y respetuosa, con fundamento en el artículo 446 del CGP, presento 
liquidación del crédito conforme al mandamiento de pago del 13 de enero de 2020, 
de la siguiente manera: 
 
Saldo de la Obligación al 30/01/2021: 
 

Letra 03 
 

- CAPITAL:                                                                         $17.100.000, oo 
- INTERESES 1: Desde 23/04/2019 al 30/01/2021 al 2.41%            $ 8.750.469, oo 
- TOTAL, OBLIGACION:                                            $25.850.469, oo 

 
Letra 04 

 
- CAPITAL:                                                                         $17.100.000, oo 
- INTERESES 1: Desde 23/05/2019 al 30/01/2021 al 2.41%            $ 8.338.359, oo 
- TOTAL, OBLIGACION:                                            $25.438.356, oo 

 
Letra 05 

 
- CAPITAL:                                                                         $17.100.000, oo 
- INTERESES 1: Desde 23/06/2019 al 30/01/2021 al 2.41%            $ 7.926.249, oo 
- TOTAL, OBLIGACION:                                            $25.026.249, oo 

 
 
 

mailto:MILLER.29@HOTMAIL.COM-


MILLER ISNARDO QUINTERO SANTIAGO   -   ABOGADO TITULADO - Universidad Popular del Cesar  

 

 

Calle 11 No. 10 – 25, oficina 204, edificio Cañaveral de Ocaña–  MILLER.29@HOTMAIL.COM- 
ABOGADO-  CELULAR: 300 350 39 80 

 

 

Letra 06 
 

- CAPITAL:                                                                         $10.000.000, oo 
- INTERESES 1: Desde 23/04/2019 al 30/01/2021 al 2.41%            $ 5.117.233, oo 
- TOTAL, OBLIGACION:                                            $15.117.233, oo 

 
TOTAL, LAS  4 OBLIGACIONES:                                 $ 91.432.307, oo 
 
La presente liquidación se realiza sin tener en cuenta el valor de costas del proceso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MILLER QUINTERO SANTIAGO 
CC. Nº 5.036.317 de González 
TP. No. 224.483 del C. S. de la J. 
 

mailto:MILLER.29@HOTMAIL.COM-
















MILLER ISNARDO QUINTERO SANTIAGO   -   ABOGADO TITULADO - Universidad Popular del Cesar  

 

 

Calle 11 No. 10 – 25, oficina 221, edificio Cañaveral de Ocaña–  MILLER.QS@HOTMAIL.COM- 
ABOGADO-  CELULAR: 300 350 39 80 

 

 

Ocaña, 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA  
E.   S.   D. 
 
 
   REF: Proceso ejecutivo RAD. 2019-00854  
    Actor: COOMULTRASAN 
    Ddo: JOCSAM ANDREI LEMUS ACEVEDO Y OTRA   
        

De manera atenta y respetuosa, actuando en nombre y representación de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER 
“COOMULTRASAN”, por medio del presente escrito, con fundamento en el artículo 446 
del CGP, presento liquidación del crédito, conforme al mandamiento de pago de fecha 13 
de noviembre de 2019, de la siguiente manera: 
 
Liquidada al 30/01/2021 
 

- CAPITAL: ………………………………………………………. $ 2.519.011, oo 
- INTERES: Del 02/09/2018 al 30/01/2021 al 2.45% …………........... $1.785.642, oo 

 

DEUDA TOTAL   $       4.304.653,oo 
 
 

La presente liquidación se realiza sin tener en cuenta el valor de costas del proceso. 

 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
MILLER QUINTERO SANTIAGO 
CC. Nº 5.036.317 de González 
TP. No. 224.483 del C. S. de la J. 
 

mailto:MILLER.QS@HOTMAIL.COM-
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